
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

 

D E C R E T O  No. LXIII-160 

 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 22, FRACCIÓN I, 

171 QUATER FRACCIONES VIII Y IX, Y 207 QUATER; Y, SE DEROGAN 

LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 171 QUATER Y 189 DEL DECRETO 

NÚMERO LXIII-149, EXPEDIDO EN FECHA 29 DE MARZO DEL AÑO 

2017, ENVIADO AL PODER EJECUTIVO PARA SU PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN Y DEVUELTO CON OBSERVACIONES A ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO. 

 

  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 22, fracción I, 171 Quater  

fracciones VIII y IX y 207 Quater; y, se deroga la fracción X del artículo 171 

Quater y 189 del Decreto número LXIII-149, mediante el cual se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal para el Estado 

de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para quedar redactado de la 

siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 22.- Se calificarán… 

 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y del Nonagésimo Sexto Aniversario de la Constitución Política Local” 
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I.- Atentados a la seguridad de la comunidad, cuando sean de los 

comprendidos en las fracciones I, VIII y IX del artículo 171 Quáter; 

 

II.- a la V.-… 

 

ARTÍCULO 171 Quater.- Comete…  

 

I.- a la VIl.-...  

 

VIII.- Al que en pandilla o dentro de una asociación delictuosa o banda, 

aceche, vigile o realice las funciones de obtener información o comunicar a 

la agrupación delictiva dicha información sobre la ubicación, acciones, 

actividades, movimientos, operativos o en general, las labores de los 

elementos de seguridad pública o de las fuerzas armadas, con la finalidad 

de obstaculizar o impedir su actuación; o bien, con la finalidad de facilitar o 

permitir la realización de algún delito por un tercero. 

 

IX.- Quien dañe, altere o impida el adecuado funcionamiento o monitoreo de 

cámaras de vigilancia en la vía pública o establecimientos con acceso al 

público, instaladas para ser utilizadas por las instituciones de seguridad 

pública. 

 

X.- Se deroga 

 

Las...  
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ARTÍCULO 189.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 207-Quáter.-  Al que sin autorización utilice, copie o modifique 

información contenida en sistemas o equipos de informática, protegida por 

algún mecanismo de seguridad, se le impondrá una sanción de dos a cinco 

años de prisión y multa de cien a trescientos veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






